
INFORME SECRETARIAL: -18/01/2024- Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral radicado bajo el No. 2022–00554, informando que obra un escrito de 

subsanación de contestación demanda por parte de Colpensiones en termino legal 

y contestación de demanda y llamamiento en garantía por parte de Allianz seguros, 

así como sustitución de poder por parte de Colfondos.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede se acepta la revocatoria de poder y SE 

TIENE y RECONOCE a la firma legal REAL CONTRACT CONSULTORES SAS, 

representada legalmente por el señor FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO, 

identificado con C.C. N° 74.380.264, para actuar en representación de la demandada 

COLFONDOS S.A. y al Dr. SERGIO IVÁN VALERO GONZÁLEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 1.019.033.030 y T.P N° 306.793 del C. S. de la J; como 

apoderado principal en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

De otro lado, observa el Despacho Judicial que, la subsanación presentada en 

oportunidad legal por la apoderada de la demandada, ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, reúnen los requisitos previstos 

en el Artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Por otra parte, se tiene que la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, 

allega contestación en término, así las cosas, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado con C.C. No. 19.395.114 y T.P. 

No. 39.116 del C.S.J., en calidad de apoderado principal de la llamada en garantía 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Consecuentemente, revisada la contestación de la demanda y el 

llamamiento en garantía, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 



requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA y el LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 

Por último, con el fin de evitar futuras nulidades, el despacho evidencia que 

COLFONDOS S.A., presentó llamamiento en garantía también a Seguros de Vida 

Colpatria hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA entidad que no fue vinculada 

en providencia que antecede, por lo anterior se ADMITE el llamamiento en garantía, 

conforme lo previsto en el artículo 64 CGP y efectúese su notificación conforme al 

artículo 66 CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, en 

consecuencia, procede REQUERIR a la parte interesada AFP COLFONDOS a fin de 

que realice la notificación en debida forma, teniendo en cuenta lo previsto en la ley 

2213 de 2022 y allegue las constancias pertinentes, se concede el termino de 10 días, 

so pena de dejar precluida la solicitud procesal. 

 

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

ACM// 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No 5 del 30 de enero de 2024.      

  

Secretaria 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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